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 JOS HEISER ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que la sociedad «Jos Hei-
ser Española, Sociedad Anónima» en liquidación ha sido 
liquidada, mediante acuerdo adoptado en Junta General 
Extraordinaria celebrada el día 1 de junio de 2006, ha-
biendo sido aprobado, asimismo, el siguiente

Balance de liquidación al 31 de mayo de 2006

Euros

Activo:

Activo circulante:

   Entidades financieras ............... 54.891,72

Total Activo ........................... 54.891,72

Pasivo:

Fondos propios:

   Capital social.............................  60.101,21
   Reserva legal............................. 12.020,24
   Resultado del ejercicio ............. -17.229,73

 Total fondos propios .......... 54.891,72

Total Pasivo ............................  54.891,72

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El liquidador, 
«Reprefiscal, Sociedad Limitada», representado por don 
Carlos Frühbeck Olmedo.–65.762. 

 JOTOMI, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de la socie-
dad para el 29 de diciembre de 2006, a las 17:00 horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria, en el domicilio social, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas de los últimos cinco 
años.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administradores.
Tercero.–Transformación en sociedad limitada.
Cuarto.–Traslado del domicilio social.
Quinto.–Modificaciones estatutarias acordes a los 

acuerdos.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Collado Villalba, 20 de noviembre de 2006.–El Admi-
nistrador solidario, José Luis Sampio.–66.984. 

 JUAN CARLOS FERNÁNDEZ GARCÍA
Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la Pieza de Ejecución n.º 68/06, de 
este Juzgado de Lo Social, seguido a instancias de David 
Calzada Santiago, contra la empresa «Juan Carlos Fer-
nandez García», sobre cantidad, se ha dictado la siguien-
te parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Juan Carlos Fernández García insolvencia total, 
por importe de 13.874,29 euros de principal, más la de 
1.387,42 euros calculadas para intereses y 1.387,42 euros 
para costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como Provisional.

Bilbao, 31 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, 
doña Begoña Monasterio Torre. –65.714.

 JUANJO Y ASOCIADOS SERVICIOS 
PUBLICITARIOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga.

Hago saber: que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 139/05 se ha dictado con fecha 12 de septiembre de 
2006 auto por el que se declara a la empresa «Juanjo y 
Asociados servicios publicitarios, Sociedad Limitada « 
en situación de insolvencia total por importe de 3465,05 
euros de principal más 554,41 euros presupuestadas para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 25 de octubre de 2006.–Secretario Judicial 
Cristina Campo Urbay.–65.757. 

 JUKAR HISPANIA, S. L.
(Sociedad absorbente) 

EXÍN FERROL, S. L.
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con el artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales y Universales Extraordinarias 
de socios de las citadas entidades, celebradas en sus res-
pectivos domicilios sociales, en Ferrol, Carretera Alta del 
Puerto, 26 bajo, la absorbente y Calle Breogán, 53 bajo, 
la absorbida, el día 25 de septiembre de 2006 aprobaron, 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
absorción por Jukar Hispania, S.L. de Exín Ferrol S.L. 
con disolución, sin liquidación, de la sociedad absorbida 
y traspaso a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio y sin am-
pliación de capital de la absorbente, todo ello de acuerdo 
con el Proyecto de Fusión suscrito por el órgano de admi-
nistración de las sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de A Coruña.

Se hace constar el derecho de los socios, acreedores y 
demás personas –a la que se refiere el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas– de dichas Sociedades a 
obtener texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
a oponerse a la fusión en los tiempos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes a partir del último anuncio de Fusión.

Ferrol, 26 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, Juan Carlos Rodríguez Fernández.–66.400.

2.ª 24-11-2006 

 KONSTRUKIT,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 117/06 a 
instancia de Jamil Bouzitoune, frente a Konstrukit, So-
ciedad Limitada, ha dictado el 25-09-06 auto por el que 
se declara la insolvencia provisional por ahora del referi-
do deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrarsele 
nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 
12.756,06 euros de principal mas otros 2.500 euros por 
intereses y costas.

Bilbao, 6 de noviembre de 2006.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–65.852. 

 LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA
DE TENERIFE, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «La Compañía 
Agrícola de Tenerife, Sociedad Anónima», ha acordado 
por unanimidad, convocar Junta general ordinaria de ac-
cionistas la cual tendrá lugar en el domicilio social sito en 
Tacoronte (Tenerife), camino de Juan Fernández, s/n, 
finca Tagoro, el día 28 de diciembre de 2006, a las doce 
(12:00) horas, en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo sitio y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Convalidación de los acuerdos que fueron 
adoptados por la Junta general ordinaria de accionistas, 
celebrada el 18 de agosto de 2005, dentro del orden del 
día correspondiente a dicha sesión que seguidamente se 
transcribe:

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales e informe de gestión de «La Compañía Agrícola 
de Tenerife, Sociedad Anónima», correspondientes al ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
aplicación del resultado.

Tercero.–Renovación de los Auditores de cuentas de 
la sociedad.

Cuarto.–Ratificación de la operación de segregación 
de rama de actividad.

Quinto.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
general de accionistas.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y aprobación del informe de gestión de 
«La Compañía Agrícola de Tenerife, Sociedad Anóni-
ma», correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado.

Cuarto.–Renovación de los Auditores de cuentas de la 
sociedad.

Quinto.–Modificación, en su caso, de los Estatutos 
sociales y refundición de los mismos en un único texto. 
Los artículos objeto de modificación son los siguientes: 
artículo 25 (Convocatoria de la Junta general) para su 
adaptación a la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España; 
artículo 1 (Denominación), artículo 2 (Objeto social), 
artículo 4 (Ejercicio social) y artículo 5 (Domicilio) y 
artículo 20 (Órganos de la sociedad). Y como consecuen-
cia de cambiar el órgano de administración: Artículo 9 
(Dividendos pasivos y mora del accionista), artículo 30 
(Derecho de asistencia), artículo 13 (Restricciones a la 
libre transmisibilidad de las acciones), artículo 15 (Dele-
gación en los Administradores de la ejecución del acuer-
do de aumento del capital social), artículo 32 (Presiden-
cia de la Junta general), artículo 34 (Deliberación y 
adopción de acuerdos), artículo 38 (Consejo de Adminis-
tración), artículo 39 (Duración y cooptación), artículo 40 
(Representación de la sociedad), artículo 41 (Retribu-
ción) y artículo 47 (Delegación de facultades), supresión 
de los artículos 43, 44, 45, 46, 48 y artículo 49 y renume-
ración de los artículos 52 al 64 ambos inclusive.

Sexto.–Nombramiento de dos Administradores soli-
darios.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a instrumento público, formalización, desarrollo, subsa-
nación y ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Junta general de accionistas.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 

144 y 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y disposiciones estatutarias concordantes, se 
hace constar el derecho de información que corresponde 
a todos los accionistas, que pueden obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta general (Cuentas anuales, informe 
elaborado por el Consejo de Administración de la socie-
dad sobre las modificaciones estatutarias que se propo-
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nen y el texto íntegro de las mismas, así como el resto de 
propuestas).

Tendrán derecho de asistencia a la Junta general de 
accionistas todos los señores accionistas que, de forma 
individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares 
de un mínimo de treinta (30) acciones, siempre que las 
tengan inscritas en el oportuno registro contable con 
cinco días de antelación a su celebración.

Los accionistas que no asistan personalmente a esta 
Junta general de accionistas podrán hacerse representar 
por medio de otra persona.

Tenerife, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Miguel Ángel Pérez Álva-
rez.–67.675. 

 LA LUZ, S. A.
(TERMINAL DE CONTENEDORES)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los accionistas a Junta General 
Extraordinaria a celebrar en la sede social, el día 27 de 
diciembre de 2006, miércoles, a las doce treinta horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente 28 de 
diciembre, jueves, en el mismo lugar y hora, en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores.
Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de noviembre de 
2006.–El Secretario del Consejo de Administración, Fe-
derico Díaz Torres.–67.724. 

 LAS FONTANILLAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la socie-
dad, se convoca Junta General Ordinaria, que se celebra-
rá en el domicilio social, en primera convocatoria, el día 
28 de diciembre de 2006, a las diecisiete horas, y en se-
gunda convocatoria, el día 29 de diciembre de 2006, a las 
diecisiete horas, si procediese, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta anterior.
Segundo.–Aprobación y cierre, en su caso, del balan-

ce y cuenta de resultados de la campaña 2005/2006.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Lucena, 15 de noviembre de 2006.–El Secretario, don 
Luis Santamaría Contreras.–66.994. 

 LAYETANA NEWCO DIECISÉIS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

LAYETANA SANT JERONI, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
General de Socios de Layetana Sant Jeroni, Sociedad 
Limitada, y el Socio Único de Layetana Newco Dieci-
séis, Sociedad Limitada Unipersonal, acordaron por 

 LEKU ALIMENTARIA
Declaracion insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace Saber: Que en el procedimiento de ejecución 
127/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de José Manuel Lamas Domínguez contra Leku Alimen-
taria, S. L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente 
Parte Dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuerda, 
declarar al ejecutado, Leku Alimentaria, S. L, en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 5.196,04 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 3 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial.–
65.480. 

 LEYTEN MILES, S. L.
Auto de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 9/
05, de este Juzgado de lo social, seguido a instancia de 
Sagrario López Díaz, contra la empresa Leyten Miles, 
S.L., se ha dictado auto de fecha 22-09-2006, que contiene 
la siguiente parte dispositiva: a) Declarar a la ejecutada, en 
situación de insolvencia parcial por importe de 14.938,71 
Euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–65.635. 

 LLACO, S. L. U.
(Sociedad escindida) 

LLINVERS, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 

 LLUIS FABREGAS 8, S. L.
Anuncio pérdida renovación certificación caducada

Doña María Aránzazu Cortes Lasheras como interasa-
da en la certificación n.º 06137331, expedida por el Re-
gistro Mercantil Central, con fecha 4 de septiembre de 
2006, hace constar la pérdida de la misma, a los efectos 
de expedición de un duplicado. Cualquier persona que 
pueda resultar perjudicada puede formular escrito de 
oposición ante el

Registrador Mercantil Central.
Príncipe de Vergara, 94.
28006 Madrid.
en el plazo de quince días a partir de la publicación de 

este anuncio, transcurrido el cual, se procederá a exten-
der duplicado.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2006.–La Administra-
dora, María Aranzazu Cortes Lasheras.–65.786. 

unanimidad y decidieron, respectivamente, en fecha de 
16 de noviembre de 2006, aprobar la fusión de ambas 
sociedades mediante la absorción de Layetana Newco 
Dieciséis, Sociedad Limitada Unipersonal, por parte de 
Layetana Sant Jeroni, Sociedad Limitada, con la disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspa-
so en bloque de todo su patrimonio social a favor de la 
sociedad absorbente.

Como consecuencia, Layetana Sant Jeroni, Sociedad 
Limitada, aumenta su capital social en la cifra un millón 
sesenta y un mil euros (1.061.000 euros), mediante la 
creación de 1.061.000 nuevas participaciones sociales, 
de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, con una 
prima de asunción conjunta de seiscientos ochenta y 
nueve mil euros (689.000 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
descrita a obtener el texto íntegro de las decisiones y 
acuerdos adoptados, así como los balances de fusión. Del 
mismo modo, se deja pública constancia del derecho de 
los acreedores a oponerse a las citadas operaciones en el 
plazo y en los términos previstos en el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 17 de noviembre de 2006.–Doña M.ª Isa-
bel Meléndez Crespo, Secretaria no Consejera de los 
Consejos de Administración de Layetana Sant Jeroni, 
Sociedad Limitada, y Layetana Newco Dieciséis, Socie-
dad Limitada Unipersonal.–67.034.

y 3.ª 24-11-2006. 

94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace público que las respectivas Juntas Generales, cele-
bradas con el carácter de universales, de las sociedades 
«Llaco, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Llinvers, So-
ciedad Limitada» han aprobado, por unanimidad, en sesio-
nes celebradas el día 3 de julio de 2006, la segregación y 
escisión de la rama de actividad dedicada al arrendamiento 
de bienes inmuebles, que forma una unidad económica 
autónoma y perfectamente identificable dentro de las acti-
vidades desarrolladas por «Llaco, Sociedad Limitada 
Unipersonal», traspasando en bloque la totalidad del patri-
monio afecto a dicha rama de actividad escindida con to-
dos sus activos y pasivos a la entidad «Llinvers, Sociedad 
Limitada».

Las operaciones de dicha rama de actividad de «Llaco, 
Sociedad Limitada Unipersonal», que es objeto de segre-
gación y escisión parcial se consideran realizadas por 
cuenta de «Llinvers, Sociedad Limitada», a efectos conta-
bles, a partir del día 3 de julio de 2006.

El valor de la unidad económica escindida asciende a la 
cantidad de 2.716.638,97 euros y como consecuencia del 
acuerdo adoptado, la sociedad escindida ha procedido a 
reducir el capital social en la suma de 47.558,00 euros y a 
reducir reservas por importe de 2.669.080,97 euros.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas los socios y los acreedores de di-
chas sociedades tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de Escisión, 
así como a oponerse a la misma y a la reducción de capital 
acordada conforme a lo previsto en el artículo 243 y 166 
de la mencionada Ley en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha del último anuncio de escisión.

La Coruña, 15 de noviembre de 2006.–Don Alfonso 
Lariño Alvarellos-Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Llaco, Sociedad Limitada Unipersonal»; 
Don Francisco Lariño Lago-Presidente del Consejo de 
Administración de «Llaco, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» y Administrador Único de «Llinvers, Sociedad 
Limitada».–67.408. 2.ª 24-11-2006 

 LLUIS FABREGAS 8, S. L.

Anuncio pérdida certificación

Doña María Aránzazu Cortes Lasheras como interesa-
da en la certificación n.º 06221316, expedida por el Re-
gistro Mercantil Central, con fecha 5 de septiembre de 
2006, hace constar la pérdida de la misma, a los efectos 
de expedición de un duplicado. Cualquier persona que 
pueda resultar perjudicada puede formular escrito de 
oposición ante el

Registrador Mercantil Central.
Príncipe de Vergara, 94.
28006 Madrid.

en el plazo de quince días a partir de la publicación de 
este anuncio, transcurrido el cual se procederá a extender 
duplicado.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2006.–La Administra-
dora, María Aránzazu Cortes Lasheras-.–65.788. 


